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Ciudad de la Costa, S de ñayo de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsotucróN Irlo.tTs/2022 acra N. ryzozz
EXPEDIENTE N. 2022-81.-1330-0001.3

VISTO: Que e1 inmueble padrón No 15892 sito en 1a localidad de Sol),ma¡
pertenece a Caatera de Tierras de la Intendencia de Canelones.

RESULTANDO: Que dicho inmueble fuera desocupado y entregado a la
Intendencia de Canelones por pa¡te de la organización Comunida¡te en el
mes de febrero del corriente.

CONSIDERANDO I: Que se hace necesario mantener el servicio de OSE
en dicho inmueble, y pol tailto se deben asumir los congumoe
correspondientes al periodo 4 de enero - 2 de mayo,

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
pre8upuestal setún el i¡forme de fecha 2 de mayo de 2022, realizado por el
referente p¡esupuestal Chdstian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO III; Que el gasto se va a asignar al Proyecto Social

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N.
11 del 5 de mayo de 2022. Se hace necesa¡io dicta¡ el correspondiente acto
adminiskativo-

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE LAS FACTURAS DE OSE DE LA
CLTENTA 33062472, NRO:
- 340674 - $5L4
- 9725227 - $514
- 801s023 - $564
- 6914664 - $5L4
MÁS LAs MULTAS Y REcARGos CoRRESPoNDIENTES DEL
PADRÓN MUNICIPAL 15892, SOLYMAR.



) REALIZAR LA GESTIÓN CORRESPONDIENTE ANTE LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN PARA EL CAMBIO DE
TITULARIDAD DEL SERVICIO EN DICHO PADRÓN A
NOMBRE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
RECISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFiQUESE.

COMUNíQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL
Y PART1CIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHfVESE..
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